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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público a un sector del espacio verde 

identificado catastralmente como Sección H, Macizo 17, que cuenta con una super-

ficie aproximada de 1783,31 m2, a los efectos de generar lotes a ser adjudicados 
según los usos permitidos por la zonificación establecida en el Código de Planea-
miento, de acuerdo al anteproyecto adjunto que forma parte de la presente como 

Anexo I, quedando las superficies definitivas establecidas en el plano de mensura 
aprobado. 

ARTICULO 2°.- Autorízase a la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del 

Espacio Urbano, a efectuar el plano de mensura, de acuerdo al ANEXO I. 

ARTICULO 3°.- Las Parcelas emergentes de la presente desafectación deberán ser 

mayoritariamente destinadas, Ad-Referendum del Concejo Deliberante, a Institucio-
nes, organismos o programas de bien público. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 1	 _  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECH),-//2000.- 
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DECRETO MUNICIPAL N° 
	

/2000. 

mcc.•

VISTO: El Expediente N° 04668/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

09/08/2000, por la cual se desafecta del uso público a un sector del espacio verde 

identificado catastralmente como Sección H, Macizo 17 que cuenta con una superficie 

aproximada de 1.783,32 m2, a los efectos de generar lotes a ser adjudicados según los 

usos permitidos por la zonificación establecida en el Código de Planeamiento. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente .de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 397/2000, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
. 1	 • 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 1O 7 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/08/2000, 

por la cual se desafecta del uso público a un sector del espacio verde identificado 

catastralmente como Sección H, Macizo 17 que cuenta con una superficie aproximada 

de 1.783,32 m2, a los efectos de generar lotes a ser adjudica, psegún los usos 

permitidos por la zonificación establecida en el Código de lane miento. Ello en virtud 

de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de	 ipalidad de Ushuaia. 
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